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General Zona 1 Zona 2 Zona 3 
Actuación 

Cal Prior Cal Prior Cal Prior Cal Prior 

23.5 Publicación de un CD-ROM sobre el lobo, destinado a los niños en edad 
escolar 

MP PM       

23.6 Desarrollo de jornadas, seminarios y congresos sobre el lobo  PB       

23.7 Elaboración de un enlace oficial del lobo en la página web de la consellería 
competente en materia de medio ambiente 

MP PA       

23.8 Divulgación en los medios públicos de las actuaciones desarrolladas por la 
consellería competente en materia de medio ambiente sobre la gestión y 
conservación del lobo en Galicia 

CP PA       

24.0 Creación de un foro gallego sobre el lobo CP PA       

25.0 Realización de un estudio sobre el comportamento y la respuesta de la 
sociedad respecto al lobo 

MP PM       

26.1 Desarrollo de actuaciones destinadas a recuperar, compilar y conservar el 
patrimonio cultural asociado al lobo 

MP PB       

26.3 Inventario de las trampas para lobos (foxos) en Galicia y propuestas de 
conservación o recuperación 

CP PA       

27.1 Identificación y designación de zonas donde sea factible el desarrollo de un 
aprovechamiento turístico sostenible 

MP PM       

27.2 Puesta en valor de las estructuras cinegéticas tradicionales LP PA       

27.3 Información a los promotores del sector sobre el potencial turístico del lobo y 
control de iniciativas al respecto 
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27.4 Creación de un centro de interpretación del lobo LP PB       

28.0 Participación de los sectores implicados en la gestión y conservación del lobo 
en Galicia 

CP PA       

29.1 Realización de reuniones con carácter anual entre los distintos órganos de la 
Xunta da Galicia 

 PA       

29.2 Creación de un equipo técnico de asesoramiento relacionado con el lobo CP PA       
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30.0 Definición de las líneas básicas de actuación conjunta entre Asturias, 
Castilla y León, Galicia y Portugal 

CP PA       

III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN
Y ORDENACIÓN UNIVERSITARIA

Resolución de 10 de diciembre de 2008, de
la Dirección General de Ordenación y Cali-
dad del Sistema Universitario de Galicia,
por la que se publica el convenio de colabo-
ración entre la Consellería de Educación y
Ordenación Universitaria, la Consellería de
Innovación e Industria, la Universidad de
Santiago de Compostela, la Universidad de
A Coruña y la Universidad de Vigo, por lo
que se modifica el convenio de 30 de enero
de 2001 para la creación del Consorcio
Agencia para la Calidad del Sistema Uni-
versitario de Galicia.

Reunidos de una parte, Laura Sánchez Piñón, con-
selleira de Educación y Ordenación Universitaria, en
virtud de la competencia atribuida por el artículo
34.1º de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, de normas
reguladoras de la Xunta y de su Presidencia.

De otra parte, Fernando Xabier Blanco Álvarez,
conselleiro de Innovación e Industria, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 34.1º de la Ley 1/1983,
de 22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta
y de su Presidencia.

De otra parte, Senén Barro Ameneiro, rector de la
Universidad de Santiago de Compostela, en virtud de
la competencia atribuida en el artículo 87 de los esta-
tutos de la Universidad de Santiago de Compostela,
aprobados por el Decreto 28/2004, de 22 de enero, y
su nombramiento mediante el Decreto 93/2006, de 1
de junio.

De otra parte, José María Barja Pérez, rector de la
Universidad de A Coruña, en virtud de la competen-
cia atribuida en el artículo 36 de los estatutos de la
Universidad de A Coruña, aprobados por el Decre-
to 101/2004, de 13 de mayo, modificados por el
Decreto 194/2007, de 11 de octubre, y su nombra-
miento mediante el Decreto 3/2008, de 10 de enero.

Y de otra parte, Alberto Gago Rodríguez, rector de
la Universidad de Vigo, en virtud de la competencia
atribuida en el artículo 59 de los estatutos de la Uni-
versidad de Vigo, aprobados por el Decreto 421/2003,
de 13 de noviembre, y su nombramiento mediante el
Decreto 96/2006, de 8 de junio.

EXPONEN:

1. Que, mediante convenio de colaboración firmado
el día 30 de enero de 2001, entre la Xunta de Galicia,
a través de la Consellería de Educación y Ordenación
Universitaria y la Secretaría Xeral de Investigación y
Desarrollo y las universidades de Santiago de Com-
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postela, A Coruña y Vigo, se creó el Consorcio Agen-
cia para la Calidad del Sistema Universitario de Gali-
cia (ACSUG).

2. A pesar de la ausencia en aquel momento de un
marco legislativo específico que regulase la garantía
de la calidad universitaria, nació la ACSUG, partien-
do de las experiencias previas en el campo de la eva-
luación resultantes del Plan nacional de evaluación
de la calidad de las universidades (PENECU), y fruto
de la consciencia de la necesidad de conseguir la
máxima calidad de la enseñanza, de la investigación,
de la gestión y de los servicios de las universidades
gallegas. Hoy, más de siete años después, la impor-
tancia del papel que los órganos de evaluación exter-
na juegan dentro del ámbito de la evaluación, acredi-
tación y certificación de las funciones que desarrollan
las universidades, es indiscutible.

3. La entrada en vigor de la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de universidades (LOU), implicó
que, a través de la disposición adicional vigesimosép-
tima de la Ley del Parlamento de Galicia 3/2002, de
29 de abril, de medidas de régimen fiscal y adminis-
trativo, se asumieran por la ACSUG, en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Galicia, las competen-
cias en materia de evaluación, certificación y acredi-
tación previstas en el artículo 31 de la LOU.

4. Inicialmente la ACSUG se centró, fundamental-
mente, en la evaluación institucional de titulaciones y
servicios y, con el paso del tiempo, se fueron inclu-
yendo en su ámbito de actuación la realización de
otras actividades, tales como la elaboración de estu-
dios y análisis de inserción laboral, actividades rela-
cionadas con la adaptación al Espacio Europeo de
Educación Superior (EEES), la acreditación previa a
la contratación del profesorado y la asignación de
retribuciones adicionales, establecimiento de siste-
mas de garantía interna de calidad en las titulaciones,
etc.

5. Con la reforma de la LOU por la Ley orgáni-
ca 4/2007, de 12 de abril, así como con la adaptación
al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES),
se rediseña nuevamente el contexto en el que los
agentes implicados en la educación superior deben
actuar. Esto implica la asunción de nuevas competen-
cias para los órganos de evaluación, que operan den-
tro del ámbito de la garantía de la calidad universita-
ria, lo que hace imprescindible adecuar la estructura
orgánica y funcional de la ACSUG para afrontar ade-
cuadamente esta nueva etapa que comienza.

6. En este sentido, en la reunión del Consejo de
Dirección de la ACSUG de 14 de julio de 2008, se
adoptó el acuerdo en el que se aprobó la modificación
de los estatutos de la Agencia, siendo la finalidad pri-
mordial de esta reforma, la de garantizar que la
ACSUG actúe con total independencia en el ejercicio
de sus funciones, respecto de las universidades y
demás agentes e instituciones implicadas en el ámbi-
to de la Educación Superior.

En consecuencia, acuerdan formalizar este conve-
nio de colaboración según las siguientes cláusulas

Primera.-El Consorcio Agencia para la Calidad del
Sistema Universitario de Galicia (ACSUG), creado a
través del convenio de colaboración firmado el día 30
de enero de 2001, nace con la voluntad de servicio a
la sociedad, y su finalidad primordial será la promo-
ción y la garantía de la calidad del sistema universi-
tario de Galicia, así como impulsar su integración
competitiva en el contexto universitario nacional e
internacional.

Segunda.-La ACSUG cuenta con personalidad jurí-
dica propia, realizará las funciones que tiene atribui-
das con total independencia, y desarrollará sus obje-
tivos con el máximo rigor y con pleno respeto a la
autonomía universitaria y a los principios de objetivi-
dad, transparencia, responsabilidad, eficacia y some-
timiento a la ley y al derecho.

La ACSUG actuará también de acuerdo con los
principios de coordinación y colaboración con la
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación y con los órganos de evaluación externa
que existan o se constituyan en el ámbito estatal e
internacional, para fines similares en sus ámbitos res-
pectivos, de acuerdo con estándares internacionales
de calidad, estableciendo mecanismos de coopera-
ción y reconocimiento mutuo.

Tercera.-La ACSUG realizará, en el ámbito de la
comunidad autónoma, las funciones de emisión de
evaluación, certificación y acreditación previstas en
la Ley orgánica 6/2001, de universidades, así como
cualquier otra función análoga que sea propia del
ámbito de la garantía de la calidad universitaria que
se le pueda atribuir por la normativa que resulte de
aplicación

Cuarta.-La ACSUG servirá, asimismo, de soporte
para la recogida y canalización de un flujo constante
de información entre la universidad y sus clientes y
usuarios, que posibilite un conocimiento amplio de
sus necesidades y demandas y que contribuya la que
el sistema universitario de Galicia esté permanente-
mente actualizado y adaptado a las necesidades
sociales cambiantes.

Quinta.-Se adjuntan en el anexo de este convenio la
modificación de los estatutos de la ACSUG, aproba-
dos en la reunión del Consejo de Dirección de 14 de
julio de 2008.

Sexta.-Se crea una comisión de seguimiento e inter-
pretación de este convenio. Sus funciones serán las
de seguimiento, resolución de los problemas deriva-
dos de su ejecución, propuestas de mejora y resolu-
ción de conflictos que puedan surgir. Su composición
será la siguiente:

-Por la Consellería de Educación y Ordenación Uni-
versitaria, el director general de Ordenación y Cali-
dad del Sistema Universitario de Galicia o la persona
en quien delegue.

-Por la Consellería de Innovación e Industria, el
director general de Investigación, Desarrollo e Inno-
vación o la persona en quien delegue.
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-Por la Universidad de Santiago de Compostela, el
rector o la persona en quien delegue.

-Por la Universidad de A Coruña, el rector o la per-
sona en quien delegue.

-Por la Universidad de Vigo, el rector o la persona
en quien delegue.

Séptima.-El presente convenio estará vigente con
carácter indefinido. Serán causas de resolución del
convenio la no realización de la finalidad del mismo,
así como cualquier otro incumplimiento de alguna de
las cláusulas establecidas. En este supuesto, y des-
pués de la reunión de la comisión de seguimiento,
podrá darse por resuelto el convenio por cualquiera
de las partes, procediendo, en su caso, a la devolución
de las aportaciones realizadas con destino específico
si su finalidad no fue cumplida.

Octava.-El presente convenio tiene naturaleza
administrativa rigiéndose, en primer lugar, por las
cláusulas que se establecen en el mismo y, en su
defecto, por las normas de derecho administrativo que
le sean de aplicación.

Las partes se comprometen a la resolución amistosa
de las discrepancias que pudiesen surgir respecto de
la interpretación, modificación, resolución y cumpli-
miento del presente convenio que serán resueltas por
la Comisión de Seguimiento.

De las cuestiones litigiosas que pudiesen surgir en
la ejecución del convenio será competente la jurisdic-
ción contencioso-administrativa, dada la naturaleza
pública de las partes.

Leído por todas las partes, por sí mismas, y como
prueba de conformidad con lo expresado en este con-
venio, lo firman y rubrican por sextuplicado ejemplar,
en el mismo lugar y fecha que se indica al principio.

Santiago de Compostela, 10 de diciembre de 2008.

José Ramón Leis Fidalgo
Director general de Ordenación y Calidad del

Sistema Universitario de Galicia

ANEXO
Estatutos del Consorcio Agencia para la Calidad del Sistema

Universitario de Galicia

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.-Entidades que integran el Consorcio.

1. Con la denominación de Agencia para la Calidad
del Sistema Universitario de Galicia (ACSUG) se
constituye un Consorcio con la participación de la
Xunta de Galicia, mediante el departamento que tiene
atribuidas las competencias en materia de universida-
des y el departamento que tiene atribuidas las compe-
tencias en materia de Investigación, Desarrollo e Inno-
vación, la Universidad de Santiago de Compostela, la
Universidad de A Coruña y la Universidad de Vigo.

2. Se podrá ampliar el número de miembros del
Consorcio con la admisión de entidades públicas o
personales sin ánimo de lucro que quieran colaborar
con las finalidades del Consorcio y efectuar las con-
tribuciones o prestar los servicios que constituyen los
objetivos del mismo. El acuerdo de admisión de nue-
vos miembros requerirá la mayoría que prevé el apar-
tado cuarto del artículo 27 de estos estatutos.

Artículo 2º.-Naturaleza jurídica.

La ACSUG es una entidad de derecho público,
dotada de personalidad jurídica plena e independien-
te de la de sus miembros, con la plena capacidad jurí-
dica que requiera el cumplimiento de sus objetivos.

Artículo 3º.-Sede.

La ACSUG tendrá su sede en Santiago de Compos-
tela.

Artículo 4º.-Objeto.

La promoción y la garantía de la calidad del siste-
ma universitario de Galicia constituye la finalidad
primordial de la ACSUG, asumiendo para este efecto
en el ámbito de la comunidad autónoma la consecu-
ción de todos los objetivos a los que se refiere el
artículo 31.1º de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de universidades.

Artículo 5º.-Ámbito de actuación.

El ámbito de actuación de la ACSUG comprende
todas las universidades integradas en el sistema uni-
versitario de Galicia, así como los centros que impar-
tan en Galicia enseñanzas universitarias de acuerdo
con sistemas educativos extranjeros, en los términos
previstos en el artículo 86 de la Ley orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de universidades.

Artículo 6º.-Colaboración.

1. La ACSUG establecerá mecanismos de coopera-
ción y reconocimiento mutuo, de acuerdo con los cri-
terios de actuación que se aprueben por el Consejo de
Dirección, atendiendo a criterios y directrices inter-
nacionales de calidad, y dentro de sus capacidades
presupuestarias, con las actuaciones y programas de
evaluación y calidad de carácter autonómico, estatal
e internacional que se efectúen en esta materia. Asi-
mismo, se coordinará e intercambiarán datos e infor-
mación, con otras agencias u organismos de evalua-
ción autonómicos, estatales e internacionales, que
tengan atribuidas competencias o funciones en su
mismo ámbito. A estos efectos podrá establecer
acuerdos de coordinación y de intercambio de expe-
riencias.

2. La ACSUG podrá proponer actuaciones encami-
nadas a impulsar la colaboración entre las universida-
des y las empresas, sus centros y unidades de inves-
tigación y otras instituciones públicas y privadas.

Artículo 7º.-Funciones.

1. De conformidad con la disposición adicional
vigesimoséptima de la Ley del Parlamento de Gali-
cia 3/2002, de 29 de abril, de medidas de régimen
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fiscal y administrativo, la ACSUG realizará, en el
ámbito de la comunidad autónoma, las funciones de
emisión de informes, evaluación, certificación y acre-
ditación, previstas en la Ley orgánica 6/2001, de uni-
versidades, en su redacción dada por la Ley orgáni-
ca 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica a la
anterior, así como cualquier otra función análoga que
sea propia del ámbito de la garantía de la calidad uni-
versitaria que se le pueda atribuir por la normativa
que resulte de aplicación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, serán funciones de la ACSUG:

a) La evaluación de las enseñanzas conducentes a la
obtención de los títulos oficiales y propios que impar-
ten las universidades y los centros docentes de ense-
ñanza superior.

b) La certificación de la calidad de las enseñanzas,
de la gestión y de las actividades de las universida-
des.

c) La evaluación para aprobación e implantación de
planes de estudios.

d) La acreditación de las enseñanzas en el marco
del espacio europeo de la calidad.

e) La evaluación de los centros docentes estableci-
dos en Galicia que impartan enseñanzas, de acuerdo
con sistemas educativos extranjeros conducentes a la
obtención de títulos de educación superior universita-
ria.

f) La evaluación, certificación y acreditación de los
sistemas de garantía interna de calidad de las univer-
sidades, incluidos los que se refieren a la función
docente del profesorado.

g) La emisión de las evaluaciones e informes perti-
nentes para la contratación, prórroga, promoción o
continuidad del profesorado universitario de las uni-
versidades integrantes del sistema universitario de
Galicia en el desempeño de sus funciones.

h) La evaluación de los méritos individuales y de la
actividad desarrollada por el personal docente e
investigador, funcionario y contratado, de las univer-
sidades integrantes del sistema universitario de Gali-
cia para la asignación de complementos retributivos y
demás incentivos que se establezcan.

i) Las evaluaciones de la calidad de la investigación
que se efectúen en el sistema universitario de Galicia;
el análisis de las demandas de investigación, desarro-
llo e innovación de los agentes socioeconómicos de
Galicia; el estudio prospectivo de las demandas emer-
gentes y la valoración de su incidencia en el desarro-
llo del sistema de ciencia y tecnología del país.

j) La evaluación de las actividades, los programas,
los servicios y la gestión de las universidades y de los
centros de enseñanza superior.

k) La promoción de la evaluación y de la compara-
ción de criterios de calidad en el marco europeo e
internacional.

l) La elaboración de estudios para el avance y la
innovación de los modelos de evaluación, certifica-
ción y acreditación.

m) La emisión de informes de evaluación dirigidos
a las universidades, a la Administración educativa, a
los agentes sociales y a la sociedad en general.

n) El asesoramiento de la Administración educati-
va, las universidades y demás instituciones en el
ámbito propio de sus funciones.

o) El establecimiento de vínculos de cooperación y
colaboración con otras agencias estatales, autonómi-
cas e internacionales que tengan atribuidas funciones
de evaluación, acreditación y certificación.

p) Las tareas que le sean encargadas, por el depar-
tamento o departamentos competentes en materia de
universidades y en materia de investigación, desarro-
llo e innovación y por las universidades.

q) La realización de análisis o evaluaciones de las
necesidades o demandas de determinados sectores
empresariales o de producción, a cargo de la entidad
pública o privada que solicite sus servicios, siempre
y cuando las evaluaciones solicitadas sean de interés
dentro de los objetivos y el ámbito de actuación de la
ACSUG.

Artículo 8º.-Información y confidencialidad.

1. Para el ejercicio de las funciones que tiene
encargadas, la ACSUG podrá pedir a las universida-
des, y a los titulares de los departamentos que tengan
atribuidas las competencias en materia de educación
superior y en investigación, desarrollo e innovación,
la información que sea necesaria y tener acceso a la
documentación existente, sin perjuicio del régimen
de protección de la confidencialidad de los datos de
carácter personal. Asimismo, la base de datos de la
ACSUG podrá ser consultada por las citadas institu-
ciones y por organismos externos al Consorcio, en los
términos que el Consejo de Dirección de la ACSUG
acuerde, de conformidad con la normativa vigente en
materia de protección de datos de carácter personal.

2. En el ejercicio de las funciones que tienen atri-
buidas por estos estatutos, los órganos de la ACSUG,
las distintas comisiones, comités, técnicos, y en gene-
ral, cualquier persona que participe en las correspon-
dientes evaluaciones, deben preservar la confidencia-
lidad de los datos y de la información y
documentación que utilicen, así como el resultado de
las evaluaciones.

Artículo 9º.-Programa de actividades.

La ACSUG actuará en ejecución del programa de
actividades que apruebe su Consejo de Dirección.
Sus principios de actuación deberán adecuarse a su
código ético que apruebe el Consejo de Dirección y a
criterios y directrices internacionales de calidad.

Artículo 10º.-Memoria.

ACSUG elaborará una memoria anual de sus activi-
dades que, una vez aprobada por el Consejo de Direc-
ción se hará pública.
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CAPÍTULO II

RÉGIMEN ORGÁNICO

Artículo 11º.-Estructura orgánica.

1. La estructura orgánica de la ACSUG se compone
de órganos de gobierno y dirección, órganos consulti-
vos y órganos de evaluación.

2. Os órganos de gobierno y dirección de la ACSUG
son, la presidenta o presidente, el Consejo de Direc-
ción, y la directora o director.

3. La Comisión Gallega de Informes, Evaluación,
Certificación y Acreditación (CGIECA) como órgano
superior de evaluación, y el Consejo Asesor como
órgano consultivo son órganos permanentes de la
ACSUG, a los que les corresponde la realización de
las funciones a las que se hace referencia en el apar-
tado primero del artículo 7 de estos estatutos, del
modo que se indica en la sección segunda de este
título.

SECCIÓN PRIMERA

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN

Artículo 12º.-La presidenta o presidente de la ACSUG.

La presidenta o presidente de la ACSUG será nom-
brado por el Consello de la Xunta de Galicia, a pro-
puesta de la persona titular del departamento que ten-
ga atribuidas las competencias en materia de
universidades, escuchados los rectores y los presi-
dentes de los consejos sociales de las universidades
del sistema universitario de Galicia, de entre perso-
nas de reconocido prestigio en el ámbito universita-
rio, por un período de cuatro años prorrogables por
períodos iguales de tiempo.

Artículo 13º.-Funciones.

La presidenta o presidente de la ACSUG tiene las
funciones siguientes:

a) Representar institucionalmente a la ACSUG.

b) Convocar, presidir, suspender y levantar las
sesiones del Consejo de Dirección y de su comisión
permanente y fijar el orden del día, así como dirigir
las deliberaciones y decidir los empates con su voto
de calidad.

c) Velar por la consecución de los objetivos de la
ACSUG y por el cumplimiento de sus estatutos.

d) Supervisar las actividades de la ACSUG y elevar
al Consejo de Dirección la documentación y los infor-
mes que considere pertinentes.

e) Aquellas otras funciones propias de la presiden-
cia de los órganos colegiados, así como las que se le
encomienden o deleguen por el Consejo de Dirección.

Artículo 14º.-Suplencia.

En caso de vacancia, ausencia, enfermedad o cual-
quier otra causa legal, la presidenta o presidente de la
ACSUG será sustituido por el miembro del Consejo
de Dirección, con derecho a voto, de mayor edad.

Artículo 15º.-El Consejo de Dirección.

El Consejo de Dirección es el órgano superior de
gobierno, dirección y gestión de la ACSUG. Funcio-
nará en pleno o en comisión permanente. Sus funcio-
nes son las que se establecen en estos estatutos. En
todo caso, cualquier función no atribuida expresa-
mente a los restantes órganos de la ACSUG se enten-
derá atribuida al pleno del Consejo de Dirección.

Artículo 16º.-Composición del Consejo de Dirección.

1. El Consejo de Dirección de la ACSUG estará for-
mado por los siguientes miembros:

a) La presidenta o presidente de la ACSUG, que
también lo será del Consejo de Dirección.

b) La persona titular del departamento que tenga
atribuidas las competencias en materia de universi-
dades.

c) Los titulares de cada uno de los departamentos
que tengan atribuidas las competencias en materia de
Educación Superior y en Investigación, Desarrollo e
Innovación.

d) Las rectoras o rectores de las universidades inte-
grantes del sistema universitario de Galicia.

e) Las presidentas o presidentes de los consejos
sociales de las universidades integrantes del sistema
universitario de Galicia.

f) Dos personas designadas por la persona titular del
departamento que tenga atribuidas las competencias
en materia de universidades de entre destacados
miembros de la comunidad académica y científica.

g) Dos personas designadas por la persona titular
del departamento que tenga atribuidas las competen-
cias en materia de Investigación, Desarrollo e Innova-
ción de entre destacados miembros de la comunidad
científica o empresarial.

h) La presidenta o presidente de la CGIECA.

i) Dos estudiantes del sistema universitario de Gali-
cia, nombrados por el Consejo de la Juventud de Gali-
cia.

j) La directora o director de la ACSUG que asistirá
a las reuniones con voz y sin voto.

k) El titular del departamento que tenga atribuidas
las competencias sobre calidad de cada una de las
universidades del sistema universitario de Galicia,
que asistirán a las reuniones con voz y sin voto.

2. El Consejo de Dirección nombrará una secretaria
o secretario a propuesta de la presidenta o presidente
de la ACSUG, que desempeñará, respecto del Conse-
jo de Dirección y de la comisión permanente, las fun-
ciones propias de la secretaría de los órganos colegia-
dos, así como las demás funciones que se le
encomienden o deleguen por el Consejo de Dirección.
Cuando se nombre entre los miembros de este órgano
asistirá a las reuniones con los derechos que le
correspondan. En caso contrario, asistirá a las reunio-
nes con voz y sin voto.
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Artículo 17º.-Funciones del Consejo de Dirección.

Corresponden al Consejo de Dirección las siguien-
tes funciones:

a) Aprobar la programación anual de actividades.

b) Aprobar el presupuesto de la ACSUG, así como
sus cuentas.

c) Aprobar el código ético que establecerá los prin-
cipios de actuación de la ACSUG.

d) Aprobar la memoria anual de actividades de la
ACSUG.

e) Acordar la realización de los convenios con las
instituciones y entidades públicas o privadas, que se
consideren necesarios.

f) Elaborar y aprobar el reglamento de orden inter-
no y de funcionamiento de su comisión permanente.

g) Aprobar los proyectos de obras, instalaciones y
servicios.

h) Acordar las operaciones de crédito y las opera-
ciones de tesorería.

i) Aprobar las variaciones presupuestarias, de habi-
litación y suplemento de crédito durante el ejercicio,
en función de los derechos reconocidos en favor de la
ACSUG. De otro modo, se necesitará la autorización
de las entidades consorciadas.

j) Fijar las ayudas de coste que procedan de los
miembros de los órganos de la ACSUG y las retribu-
ciones de los miembros de las comisiones de esta, de
acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.

k) Ejercer todo tipo de acciones, recursos y recla-
maciones judiciales y administrativas en defensa de
los derechos y los intereses de la ACSUG.

l) Adoptar las medidas adecuadas para la mejor
organización y funcionamiento de la ACSUG.

m) Aprobar la admisión de nuevos miembros en el
Consorcio y la modificación de sus estatutos, de
acuerdo con lo que se prevé en estos estatutos.

n) Acordar la disolución y la liquidación del Con-
sorcio, de acuerdo con lo que se establece en estos
estatutos.

o) Proponer, al departamento que tenga atribuidas
las competencias en materia de universidades, los pre-
cios públicos para la prestación de los servicios que
ofrece la ACSUG y que deban ser remunerados. La
propuesta de precios será aprobada de acuerdo con el
procedimiento previsto en la normativa vigente sobre
tasas y precios públicos de la Xunta de Galicia.

p) Cualquier otra función que se le atribuya en estos
estatutos, en la demás normativa que resulte de apli-
cación o aquellas otras que no estén atribuidas expre-
samente a los restantes órganos de la ACSUG.

Artículo 18º.-Sesiones.

El Consejo de Dirección se reunirá:

a) En sesión ordinaria, una vez cada cuatrimestre.

b) En sesión extraordinaria, siempre que lo convo-
que su presidenta o presidente por iniciativa propia o
por instancia de la mitad de los miembros que com-
ponen el Consejo de Dirección.

Artículo 19º.-Comisión permanente del Consejo de
Dirección.

1. La comisión permanente del Consejo de Direc-
ción estará constituida por los siguientes miembros de
este órgano:

a) La presidenta o presidente.

b) Un representante del departamento que tenga
atribuidas las competencias en materia de universi-
dades.

c) Los titulares de cada uno de los departamentos
que tengan atribuidas las competencias en materia de
Educación Superior y en Investigación, Desarrollo e
Innovación.

d) Un representante de cada una de las universida-
des integrantes del sistema universitario de Galicia.

e) Un representante de los miembros del Consejo de
Dirección que resulten de las letras f) y g) del aparta-
do primero del artículo 16 de estos estatutos.

f) Un representante de los estudiantes.

g) La directora o director de la ACSUG.

Asimismo, también podrán formar parte de la comi-
sión permanente del Consejo de Dirección técnicos
expertos en la materia, siempre que su colaboración
resulte de interés para ella, que asistirán a sus reunio-
nes con voz y sin voto.

2. Corresponden a la comisión permanente del Con-
sejo de Dirección las siguientes funciones:

a) Elaborar la programación anual de evaluación de
acuerdo con las propuestas de la Administración edu-
cativa y de las respectivas universidades.

b) Colaborar en la elaboración de la memoria anual
de las actividades de la ACSUG.

c) Proponer actividades y programas que serán
desarrollados por la ACSUG.

d) Elaborar el código ético de conformidad con el
que actuará la ACSUG.

e) Proponer las medidas adecuadas para la mejor
organización y funcionamiento de la ACSUG.

f) Cualquier otra función que le sea expresamente
encargada o delegada por el Consejo de Dirección.

Artículo 20º.-La directora o director de la ACSUG.

La directora o director de la ACSUG será nombrado
por la persona titular del departamento que tenga atri-
buidas las competencias en materia de universidades,
oído el Consejo de Dirección de la ACSUG, atendien-
do a criterios de competencia, profesionalidad y expe-
riencia, por un período de cuatro años, prorrogables
por períodos iguales de tempo.
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Artículo 21º.-Funciones de la directora o director de
la ACSUG.

Le corresponde a la directora o director:

a) Ser el órgano ejecutivo de la ACSUG. Ejecutar y
hacer cumplir los acuerdos del Consejo de Dirección.

b) Dirigir, organizar, gestionar e inspeccionar las
actividades de la ACSUG, de acuerdo con las direc-
trices del Consejo de Dirección.

c) Presentar en el Consejo de Dirección las pro-
puestas de organización y funcionamiento de las
diversas actividades y programas que promueva la
ACSUG.

d) Informar al Consejo de Dirección del desarrollo
de las actividades y programas de la ACSUG y ejer-
cer las funciones que le sean encargadas o delegadas
por este.

e) Elaborar y elevar el proyecto de presupuesto
anual y sus modificaciones, para los efectos de su
examen y, si procede, de su aprobación por el Conse-
jo de Dirección.

f) Desarrollar la gestión económica de la ACSUG,
autorizar los gastos dentro de los límites fijados por el
Consejo de Dirección y ordenar los pagos.

g) Ejercer las competencias propias como órgano de
contratación, con los límites marcados por el Consejo
de Dirección.

h) Administrar el patrimonio de la ACSUG de
acuerdo con las directrices del Consejo de Dirección.

i) Velar por la conservación y el mantenimiento de
las instalaciones y el equipamiento de la ACSUG.

j) Elaborar la propuesta del cuadro de personal y
ejercer las funciones de contratación, dirección y ges-
tión del personal propio o adscrito en la ACSUG.

k) Velar por la mejora y la calidad de los métodos de
trabajo, para la introducción de las innovaciones tec-
nológicas.

l) Informar a la presidenta o presidente de la
ACSUG de todo lo necesario para el adecuado ejerci-
cio de sus funciones y formular las propuestas que
considere adecuadas para el buen funcionamiento de
la ACSUG.

m) Asumir la representación plena del Consejo de
Dirección de la ACSUG, en relación a la formaliza-
ción y notificación de los acuerdos, convenios y con-
tratos adoptados o realizados por este órgano.

n) Cualquier otra función que le sea expresamente
encargada o delegada por el Consejo de Dirección.

SECCIÓN SEGUNDA

ÓRGANOS CONSULTIVOS Y DE EVALUACIÓN

Artículo 22º.-La Comisión Gallega de Informes,
Evaluación, Certificación y Acreditación (CGIECA).

1. La CGIECA, como órgano superior de evaluación
de la ACSUG ejercerá, con total independencia, las

funciones de emisión de informes, evaluación, certifi-
cación y acreditación que tenga atribuidas la ACSUG
a las que se hace referencia en el apartado primero
del artículo 7 de estos estatutos, así como otras fun-
ciones análogas propias del ámbito de la garantía de
la calidad universitaria, que le puedan ser encomen-
dadas por el Consejo de Dirección de la ACSUG, o
por la normativa que resulte de aplicación.

La CGIECA elaborará y aprobará los informes sobre
los resultados de las evaluaciones efectuadas, que se
presentarán al Consejo de Dirección para su informa-
ción.

2. La composición de la CGIECA deberá publicar-
se en el Diario Oficial de Galicia y estará constituida
por los siguientes miembros:

a) La presidenta o presidente, que será nombrado
por la persona titular del departamento que tenga atri-
buidas las competencias en materia de universidades,
entre personas de reconocido prestigio en el ámbito
universitario de Galicia, a propuesta del Consejo de
Dirección de la ACSUG. La presidencia de la CGIE-
CA tendrá una duración de cuatro años, prorrogables
por períodos iguales de tiempo, sin límites.

b) Seis vocales elegidos por el Consejo de Dirección
de la ACSUG, nombrados a través de la presidenta o
presidente de éste, de entre destacados miembros de
la comunidad académica y científica.

c) La directora o director de la ACSUG, con voz y
sin voto, que actuará como secretaria o secretario.

3. Los vocales de la CGIECA serán nombrados por
un período de cuatro años. En todo caso, cada dos
años, se procederá a la renovación de la mitad de
éstos. Ningún vocal podrá ser propuesto para otro
período inmediato salvo que ocupara el cargo por un
período no superior a los dos años.

Dentro de los cuatro meses anteriores a la expira-
ción de los nombramientos, el pleno del Consejo de
Dirección de la ACSUG deberá nombrar a los nuevos
vocales. Los vocales continuarán en el ejercicio de
sus funciones hasta que tomen posesión los que los
sucedan.

En el caso de cese o vacante de alguno de los voca-
les de la CGIECA se nombrará a un sustituto para que
ocupe el puesto por el tiempo que faltase para con-
cluir el período.

4. Los miembros de la CGIECA, en el ejercicio de
sus funciones, actuarán a título personal y con plena
independencia, garantizando en todo momento que no
se produzcan conflictos de intereses y sometidos a la
normativa vigente en materia de incompatibilidades.

Artículo 23º.-Funcionamiento de la CGIECA.

1. La CGIECA actuará con independencia y adop-
tará las decisiones últimas respecto de las funciones
que tengan atribuidas, siendo la responsable final.

2. Esta comisión aprobará su propio reglamento de
funcionamiento, así como los distintos procedimien-
tos y protocolos de evaluación, informe, certificación
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y acreditación que correspondan para el desempeño
de las funciones que tengan atribuidas, de acuerdo
con lo dispuesto en estos estatutos y en la demás nor-
mativa que resulte de aplicación.

3. La comisión podrá contar para el ejercicio de sus
funciones, con los distintos comités de asesores
expertos que ella misma constituya, para lo cual
deberá determinar su composición, su régimen de
funcionamiento y los requisitos y el procedimiento de
designación.

4. El reglamento de funcionamiento, los distintos
procedimientos y protocolos de evaluación, informe y
certificación que apruebe y las normas reguladoras de
la composición, régimen de funcionamiento, requisi-
tos y procedimiento de designación de los comités de
asesores de expertos, aprobados por la CGIECA,
deberán ser públicos.

Artículo 24º.-El Consejo Asesor.

1. El Consejo Asesor depende orgánicamente de la
directora o director de la ACSUG y, como órgano con-
sultivo, le corresponden, dentro de las funciones a las
que se hace referencia en el apartado primero del
artículo 7 de estos estatutos, las siguientes:

a) Informar, a petición de la directora o director de
la ACSUG, sobre los procedimientos y actuaciones
que desarrolle la ACSUG.

b) Resolver, a petición de la directora o director de
la ACSUG, las controversias que se produzcan res-
pecto del cumplimiento de las normas o códigos éti-
cos y de buenas prácticas, respecto de los procedi-
mientos y actuaciones que desarrolle la ACSUG.

c) Analizar la metodología y las estrategias de eva-
luación que se pudieran aplicar y proponer medidas
de avance de la calidad de los métodos de trabajo y de
introducción de innovaciones tecnológicas.

d) Analizar el funcionamiento de la ACSUG y emi-
tir un informe anual para el Consejo de Dirección.

e) Mantener las relaciones de colaboración y coope-
ración que resulten procedentes, con los comités que
realicen funciones análogas dentro de los órganos de
evaluación externa que existan o se constituyan en el
ámbito estatal e internacional.

f) Recoger y analizar las sugerencias, propuestas y
opiniones que respecto de las funciones y actuación
de la ACSUG, se formulasen por parte de las adminis-
traciones públicas, de los órganos de evaluación
externa que existan en el ámbito estatal e internacio-
nal, de las universidades españolas y de cualquier
otra institución pública o privada vinculada con el
ámbito de la garantía de la calidad universitaria.

g) Elevar a la Dirección de la ACSUG, para su con-
sideración, propuestas y sugerencias para la mejora
de sus actuaciones.

h) Cualquier otra función que le sea expresamente
encargada o delegada por la directora o director de la
ACSUG.

2. El Consello Asesor tendrá la composición
siguiente:

a) La presidenta o presidente, que será la directora
o director de la ACSUG.

b) Entre seis y diez miembros, designados por el
Consejo de Dirección de la ACSUG, de entre perso-
nalidades de reconocido prestigio del ámbito científi-
co, académico y profesional, tanto nacional como
internacional, externos al sistema universitario de
Galicia. En su composición se garantizará la presen-
cia de representantes del sector empresarial y de los
estudiantes universitarios, que no tendrán que ser
ajenos al ámbito de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia.

c) El Consejo Asesor nombrará a una secretaria o
secretario, a propuesta de su presidenta o presidente,
que desempeñará las funciones propias de la secreta-
ría de los órganos colegiados, así como las demás fun-
ciones que se le atribuyan. En caso de que se nombre
a una persona distinta de los miembros del Consello
Asesor, asistirá a las reuniones con voz y sin voto.

SECCIÓN TERCERA

RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS Y COMISIONES
COLEGIADAS

Artículo 25º.-Constitución del órgano a efectos de
celebración de sesiones.

Para la válida constitución del órgano, a efectos de
celebración de sesiones, se requerirá la presencia de
la mitad de sus miembros con derecho a voto. En todo
caso deberán estar presentes su presidenta o presi-
dente, o persona que lo substituya, y su secretaria o
secretario.

Artículo 26º.-Delegación y suplencia.

1. Los miembros de los órganos colegiados de la
ACSUG, que lo sean por razón de su cargo, podrán
delegar esta condición, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 13º de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las administracio-
nes públicas y del procedimiento administrativo
común.

2. En el caso de vacancia, ausencia, enfermedad o
cualquier otra causa legal análoga, la presidenta o
presidente de la CGIECA y del Consejo Asesor será
sustituido por el miembro del respectivo órgano, con
derecho a voto, de mayor antigüedad. En caso de que
hubiera más de un miembro con la misma antigüedad,
será el de mayor edad de estos.

3. Los órganos colegiados de la ACSUG nombrarán
a una secretaria o secretario suplente, o en su defec-
to, establecerán el régimen de sustitución de este
para el caso de vacancia, ausencia, enfermedad o
cualquier otra causa legal análoga del titular. Cuando
se nombre entre los propios miembros del órgano,
asistirá a las reuniones con los derechos que le
correspondan. En caso contrario, asistirá a las reunio-
nes con voz y sin voto.
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Artículo 27º.-Adopción de acuerdos.

1. Salvo que expresamente se prevea otra cosa en
estos estatutos, los acuerdos de los órganos y comisio-
nes colegiadas de la ACSUG se adoptarán por el voto
de la mayoría de los miembros que se encuentren pre-
sentes en el momento de la votación.

2. En caso de empate, este se dirimirá con el voto
de calidad de la presidenta o presidente.

3. No se podrán tomar acuerdos válidos respecto de
los asuntos no incluidos en el orden del día a menos
que en la reunión estén presentes todos los miembros
del órgano y lo consientan expresamente, y sea decla-
rada la urgencia del asunto con el voto favorable de la
mayoría.

4. Los acuerdos relativos a la admisión de nuevos
miembros en el Consorcio, a la modificación de sus
estatutos y a la disolución y liquidación del Consorcio
requerirán, para su válida adopción, el voto favorable
de las tres quintas partes de los miembros de derecho
del pleno del Consejo de Dirección.

CAPÍTULO III
RÉGIMEN JURÍDICO, ECONÓMICO Y PATRIMONIAL

Artículo 28º.-Régimen jurídico de la ACSUG.

1. La ACSUG se regirá por lo dispuesto en estos
estatutos y por la demás normativa que resulte de
aplicación. Con carácter general, ajustará su activi-
dad al ordenamiento jurídico público. En todo caso,
los actos dictados por sus órganos en relación a las
funciones de informe, evaluación, certificación y
acreditación que tenga atribuidas la ACSUG a las que
se hace referencia en el apartado primero del artícu-
lo 7 de estos estatutos, así como otras funciones aná-
logas propias del ámbito de la garantía de la calidad
universitaria, que le puedan ser encomendadas por la
normativa que resulte de aplicación, tendrán la con-
sideración de actos administrativos y se regularán por
el derecho público.

2. En sus actividades de contratación administrati-
va se regirá por la normativa de derecho público.

Artículo 29º.-Régimen de impugnación de los actos.

Los actos administrativos emitidos por el Consejo
de Dirección, formalizados mediante los correspon-
dientes acuerdos, agotarán la vía administrativa y
contra ellos podrá interponerse recurso potestativo de
reposición, o ser impugnados directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Los actos administrativos emitidos por la presiden-
ta o presidente y directora o director de la ACSUG,
podrán ser objeto de recurso de alzada ante el Conse-
jo de Dirección de la ACSUG. La resolución que se
dicte resolviendo el recurso agotará la vía administra-
tiva.

Los actos administrativos emitidos por la CGIECA
en el ejercicio de las potestades que tenga atribuidas,
formalizados mediante los correspondientes acuerdos,
agotarán la vía administrativa y contra ellos podrá

interponerse recurso potestativo de reposición, o ser
impugnados directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo.

Artículo 30º.-Plazos.

El plazo máximo para notificar la resolución expre-
sa de los procedimientos sometidos al derecho admi-
nistrativo, competencia de la ACSUG, será de seis
meses.

Artículo 31º.-Medios personales.

1. Para dar cumplimiento a las funciones atribuidas,
la ACSUG contará con el cuadro de personal que el
Consejo de Dirección determine.

2. El personal de la ACSUG estará formado por:

a) El personal propio, contratado en régimen de
derecho laboral respetando los principios de igual-
dad, mérito y capacidad.

b) El personal que le sea adscrito, de conformidad
con la normativa vigente, por la Xunta de Galicia y las
universidades integrantes del sistema universitario de
Galicia.

3. La ACSUG podrá contar con investigadores, ase-
sores, colaboradores externos y becarios, a juicio del
órgano de dirección y de acuerdo con la normativa
que para el efecto sea de aplicación.

Artículo 32º.-Patrimonio.

1. La ACSUG tendrá patrimonio propio para el
cumplimiento de sus funciones.

2. Constituirá el patrimonio de la ACSUG los bienes
y los derechos que aporten las entidades consorcia-
das, y los bienes y los derechos propios de cualquier
naturaleza que adquiera o reciba por cualquier título,
los cuales deberán ser registrados en el inventario
correspondiente.

3. El patrimonio de la ACSUG afecto al ejercicio de
sus funciones tendrá la consideración de dominio
público y se adecuará al régimen jurídico propio de
este tipo de bienes.

4. La ACSUG elaborará y mantendrá actualizado el
inventario de sus bienes y derechos con la única
excepción de los que tengan carácter fungible. El
inventario se realizará anualmente, con referencia al
31 de diciembre y se presentará al Consejo de Direc-
ción para su aprobación.

Artículo 33º.-Financiamiento.

Para la realización de sus objetivos, la ACSUG con-
tará con los recursos siguientes:

a) Las contribuciones que efectúen las entidades
consorciadas.

b) Las subvenciones, ayudas y donaciones que reci-
ba.

c) Los rendimientos de cualquier clase derivados de
la prestación de servicios y, en particular, los precios
públicos que se puedan, si es el caso, establecer.
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d) Los créditos que se obtengan y los productos de
su patrimonio.

e) Cualquier otra que legalmente le pueda corres-
ponder.

Artículo 34º.-Presupuesto.

El presupuesto anual de ingresos y de gastos debe-
rá ser aprobado por el Consejo de Dirección antes del
31 de diciembre de cada año, a fin de aplicarlo en el
ejercicio económico siguiente y con posibilidad de
prórroga.

Artículo 35º.-Contabilidad y control económico.

En cuanto al control interno y de contabilidad, sin
perjuicio de las competencias del Consejo de Cuentas
de Galicia y, en su caso, del Tribunal de Cuentas, será
de aplicación a la ACSUG la normativa correspon-
diente al régimen financiero y presupuestario de Gali-
cia.

Artículo 36º.-Disolución.

El Consorcio se disolverá por acuerdo expreso de
los miembros que lo integran, con el quórum señala-
do en el apartado cuarto del artículo 27 de estos esta-
tutos o por imposibilidad legal o material de cumplir
sus objetivos.

Artículo 37º.-Liquidación de los bienes.

El acuerdo de disolución del Consorcio determina-
rá la correspondiente liquidación de los bienes y la
reintegración de las obras e instalaciones aportadas
por las entidades consorciadas, de acuerdo con las
directrices siguientes:

a) La Xunta de Galicia designará, mediante el
departamento que tenga atribuidas las competencias
en materia de universidades, una comisión liquidado-
ra, constituida por peritos de reconocida solvencia
profesional, no vinculados al Consorcio en los cinco
años anteriores a su designación, los cuales elevarán
a la Xunta de Galicia una propuesta de procedimien-
to para la formalización de la disolución.

b) La constitución de la comisión liquidadora no
debe implicar alteración en el funcionamiento de los
órganos del Consorcio.

Artículo 38º.-Separación de los miembros del Con-
sorcio.

1. La separación de alguno de los miembros del
Consorcio podrá realizarse con el aviso previo de seis
meses, siempre que no resulten perjudicados los
objetivos del Consorcio, supuesto en el cual deberán
establecerse los compromisos y la fecha de separa-
ción de la entidad consorciada.

2. La entidad que se separe debe estar al día de sus
compromisos anteriores y garantizar la liquidación de
las obligaciones que haya contraído hasta el momen-
to de la separación.

3. En caso de que la separación sea acordada, las
liquidaciones parciales que corresponda efectuar, a
instancia de la entidad que se separa, se efectuarán

siguiendo las mismas normas que las establecidas en
el artículo anterior.

Disposiciones adicionales

Primera.-Régimen subsidiario.

La actuación de los órganos, comités y comisiones
colegiadas de la ACSUG estará sujeta a lo estableci-
do en estos estatutos y, en su caso, en los reglamentos
específicos de estos. Subsidiariamente será de aplica-
ción la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las administraciones públicas y del proce-
dimiento administrativo común y las demás normas
administrativas de aplicación general.

Segunda.-Igualdad entre mujeres y hombres.

En el desarrollo y en la aplicación de lo establecido
en el capítulo II de estos estatutos, relativo al Régi-
men Orgánico de la ACSUG, se tendrá en cuenta lo
dispuesto por la legislación específica en materia de
igualdad y paridad entre mujeres y hombres.

Tercera.-De los informes y evaluaciones de otros
órganos de evaluación externa.

La equiparación de evaluaciones, informes, certifi-
caciones y verificaciones respecto de funciones que
tenga atribuidas la ACSUG, emitidas por otros órga-
nos de evaluación externa, requerirá la suscripción
previa del correspondiente convenio entre estos y la
Xunta de Galicia.

Cuarta.-Del reglamento de funcionamiento de la
CGIECA.

La CGIECA deberá aprobar, durante el primer tri-
mestre, contado desde la fecha de su constitución, de
conformidad con lo dispuesto en estos estatutos, el
reglamento de funcionamiento al que se hace referen-
cia en el apartado cuarto del artículo 23 de los mis-
mos.

Disposiciones transitorias

Primera.-De los informes para la contratación y pro-
gresión de profesores colaboradores.

Corresponde a la ACSUG la emisión de los informes
y evaluaciones previos a la prórroga por cuatro años
de los contratos de profesores colaboradores, así como
la emisión de la evaluación previa a la adquisición
del carácter estable del contrato de profesor colabora-
dor, a los que se hace referencia en el artículo 6.2º del
Decreto autonómico 266/2002.

Segunda.-De los informes para la contratación
excepcional de profesores colaboradores.

Corresponde a la ACSUG la emisión de los informes
previos a la contratación excepcional de profesores
colaboradores, dentro de las condiciones y plazos que
el Gobierno establezca reglamentariamente, a la que
se hace referencia en la disposición adicional segun-
da de la Ley orgánica 4/2007, por la que se modifica
la Ley orgánica 6/2001, de universidades.
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Tercera.-De los procedimientos y protocolos de eva-
luación, informe, certificación, acreditación y verifica-
ción.

En tanto la CGIECA no adopte los procedimientos y
protocolos de evaluación, informe, certificación, acre-
ditación y verificación a los que se hace referencia en
el artículo 23 de estos estatutos, se seguirán aplican-
do los establecidos por las normas en vigor, en tanto
no contradigan lo establecido por la Ley orgánica
6/2001, de universidades, en su redacción dada por la
Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se
modifica la anterior.

Cuarta.-De las primeras renovaciones de los vocales
de la CGIECA.

De conformidad con el apartado tercero del artícu-
lo 22 de estos estatutos, la primera renovación de la
mitad de los vocales de la CGIECA se hará a los dos
años de su nombramiento.

CONSELLERÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE

Orden de 12 de enero de 2009 por la que
se establecen las bases reguladoras y se
hace pública una nueva convocatoria de
ayudas destinadas a entidades locales de
Galicia para el transporte de residuos sóli-
dos urbanos a las estaciones de transferen-
cia de residuos o plantas de gestión.

La Consellería de Medio Ambiente y Desarrollo Sos-
tenible es el órgano de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Galicia al que corresponde el ejer-
cicio de las competencias y funciones que en materia
de medio ambiente y conservación de la naturaleza se
establecen en el artículo 27, apartados 15º y 30º, así
como en el artículo 29.4º del Estatuto de autonomía de
Galicia y demás normativa de aplicación. En este sen-
tido, le corresponde la autorización, vigilancia, ins-
pección y sanción de las actividades de producción y
gestión de residuos en el marco de los planes autonó-
micos de residuos, tal como se preceptúa en el artícu-
lo 4.2º de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos.

Por su parte, los ayuntamientos son competentes
para la gestión de los residuos, en los términos esta-
blecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las bases del régimen local; en la Ley 10/1998, de 21
de abril, de residuos, y en la Ley 10/2008, de 3 de
noviembre, de residuos de Galicia, y demás normativa
de aplicación.

De acuerdo con lo señalado, y tal como se preceptúa
en el artículo 4.3º de la mencionada Ley básica de
residuos en relación con el artículo 3 de esta misma
disposición normativa, corresponde a los ayuntamien-
tos, como servicio obligatorio, la recogida, el transpor-
te y, al menos, la eliminación de los residuos.

Tanto la Estrategia gallega de gestión de residuos
como el Plan de gestión de residuos sólidos urbanos de
Galicia establecen como opciones prioritarias para la
gestión de los residuos generados la recogida selectiva
y la valorización frente a la eliminación.

En esta dirección se encaminan las actuaciones que
se vienen desarrollando desde la Consellería de Medio
Ambiente y Desarrollo Sostenible en materia de ges-
tión de residuos. En particular, con ese objetivo la
Xunta de Galicia puso a disposición de los ayunta-
mientos el Complejo Medioambiental de Cerceda, ges-
tionado por Sogama, y una red de estaciones de trans-
ferencia que tienen por finalidad abaratar los costes de
transporte que tienen que sufragar los ayuntamientos.

Sucede que en estos momentos la red de estaciones
de transferencias previstas no está completada y esto
determina que los ayuntamientos tengan que soportar
unos costes de transporte superiores a los que sus eco-
nomías les permiten, por lo que la ejecución del Plan
de gestión de residuos de Galicia podría experimentar
retrasos.

Uno de los principios que rigen la Estrategia gallega
de gestión de residuos es el de subsidiariedad. Según
este principio la Xunta de Galicia actuará en los ámbi-
tos que no sean de su exclusiva competencia en la
medida en que los objetivos de la acción pretendida no
puedan ser alcanzados de manera suficiente por los
agentes directamente involucrados.

De esta manera, a la vista de la buena acogida y de
los resultados positivos que estas ayudas han signifi-
cado para una adecuada gestión de los RSU en nues-
tra comunidad autónoma, se considera adecuado dar
continuidad a estas subvenciones mediante la publi-
cación de las presentes bases reguladoras y de una
nueva convocatoria que comprendería el período que
va desde el 1 de noviembre de 2008 hasta el 31 de
octubre de 2009, destinada a permitir la participación
en estas ayudas de todos aquellos ayuntamientos,
mancomunidades o agrupaciones de municipios legal-
mente constituidos de la Comunidad Autónoma de
Galicia que así lo soliciten.

Por todo ello, en uso de las atribuciones que me con-
fiere el artículo 34 de la Ley 1/1983, de 22 de febre-
ro, reguladora de la Xunta y de su Presidencia,

DISPONGO:

Artículo 1º.-Objeto y destinatarios.

1. Esta orden tiene por objeto establecer las bases
reguladoras para la concesión de ayudas, de acuerdo
con los principios de publicidad, concurrencia y obje-
tividad, para el transporte de residuos sólidos urbanos
de bolsa negra hasta las estaciones de transferencia o
plantas de gestión más próximas, destinadas a ayunta-
mientos, mancomunidades y otras agrupaciones de
municipios legalmente constituidos, de la Comunidad
Autónoma de Galicia.

2. Asimismo, se procede por la presente a hacer
pública una nueva convocatoria de estas ayudas desti-
nadas a aquellas entidades que, cumpliendo lo esta-
blecido en el apartado anterior, así lo soliciten.

3. No podrán tener la condición de beneficiarias de
las ayudas previstas en esta orden las entidades muni-


